
MINISTERIO DE INDUSTRIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ESPAÑA

©  E S©̂
N U M ERO

© F E C H A  D E  P R E S E N T A C IO N

-  3 ASO. 1378

PATENTE DE INVENCION

( 0 )  P R IO R ID A D E S : 

0 ) n U M ERO

75 24 220

( 0 )  F E C H A

4 agosto  1975

0 )  P A IS

F ra n c ia

0 )  F E C H A  D E  P U B L IC ID A D ( ^ C L A S IF IC A C IO N  IN T E R N A C IO N A L

no3i>
0  PATENTE D E  LA  QUE ES D IV IS IO N A R IA

( ©  T IT U L O  D E  L A  IN V EN C IO N

" INDAR SIN LAN! DD CALADA SIíD-lR 0 DODLD

0 )  S O L IC IT A N T E  (S )

SOCIST3 ALSACIISNIJE DD COUSTRÜCIIOITS MÜCAÍÍIQUdS DE MCJLHOÜSE

D O M IC IL IO  D E L  S O L IC IT A N T E

1, rae do la  Nonderie -  Eíulhouae Cedes: -  Francia

@ INVENTOR (ESI

Don Yves J u illa rd , Ingen iero , dom iciliado en Mulhoose, Av. 9eme. 
D . I .C . ,  n2 8 y  Don V ic to r  R iner, Ingen iero , dom iciliado en Mulhou- 
se, Av. E. Schumann, n2 4»

Í73J T IT U L A R  ( E S )

R E P R E S E N T A N T E©
DON ECOITCIO DDL ¡JO CUYAS

UNE A • 4 MOD. 3106 UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA DE LA MEMORIA



1 -

m e m o r i a ' d e s c r i p t i v a

1 La presente invención hace referencia a los telares

. sin lanzadera, equipados con agujas pasa-tramas, y más par­

ticularmente, a ios telares del tipo denominado u de agu­

jas volantes " , en los que la  extremidad interior, o cabe- 

5 za, de cada aguja descansa libremente sobre la  capa infe­

rio r de los hilos de urdimbre, en las proximidades del 

peine, mientras que la  extremidad exterior se halla libre­

mente articulada a un órgano de accionamiento animado de 

un movimiento de vaivén en la  dirección axial de la  aguja»

10 En los telares de este tipo se suprimen todos los elementos 

de guía de la  aguja situados en e l interior de la  calada, 

quedando las agujas mantenidas oon precisión, por su peso 

y su inercia, en e l ángulo diedro definido por la  capa 

inferior de los hilos de urdimbre y por e l plano del peine. 

15 Estos telares han sido descritos en la  patente francesa 

nómero 1 290 867.

La invención Be aplica a los telares del expresado 

tipo, tanto si son de simple como de doble calada, aunque 

presenta un interés particular en su aplioaoión a los te- 

20 lares de doble oalada.

Hasta e l momento presente, la  aguja (o las dos agujas 

gemelas, en e l caso de telares de dooble calada) se halla 

directamente articulada, por ejemplo, a través de m b  ar­

ticulación a rótula, a la  extremidad de una palanca oscilan- 

25 te, montada de manera que su extremidad (que constituye e l 

órgano de accionamiento referido) describe un movimiento 

reotilíneo de vaivén.'

A causa de la  palanca oscilante referida es relativa­

mente larga ( aproximadamente 80 om.) y a oausa de que baa-
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oula y es guiada por órganos que, a su vez, son móviles, 

resulta necesario oonferirle un alto grado de rigidez, para 

evitar las vibraciones de su extremidad superior, a la  que 

se halla aooplada la  aguja»

5 Sin embargo, se ha comprobado que ouando se intenta

aumentar la  velocidad del telar o ouando la  palanoa debe 

accionar dos agujas (para los telares de doble calada), 

se producen vibraciones perjudiciales en la  extremidad su­

perior de la  palanoa, y, consecuentemente, en la  o las agu- 

10 jas, a pesar de todas las medidas que se adopten para au­

mentar la  rigidez de la  palanoa*

la  presente invenoión tiene por objeto mejorar la  

rectitud de la  carrera de la  extremidad exterior de las  

agujas y suprimir las vibraciones a las que esta extremi- 

15 dad quedaba sometida.

la  invención tiene por objeto un telar del tipo refe­

rido que se halla provisto, en toda la  longitud del trayec­

to de la  extremidad exterior de las agujas, y por detrás 

de diohas agujas, de una superfioie longitudinal de desli- 

20 zamiento. la  transmisión mediante la  que se lleva a oabo 

e l acoplamiento del órgano de arrastre a la  extremidad ex­

terior de las gujas oomprende un patín que desliza sobre 

la  oara de la  expresada superficie de•deslizamiento que que­

da enfrentada oon las agujas. Finalmente, existen unos me- 

25 dios elástiooa que aplican permanentemente al patín oontra 

la  superfioie de deslizamiento*

le  preferencia, la  superficie de deslizamiento referi­

da se halla constituida por un listón que presenta una cara 

plana y que se monta de manera que esta cara plana queda 

30 orientada paralelamente al plano del peine del telar.
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También'preferentemente, e l patín referido ea solida­

rio de la  extremidad de la  aguja (o de las dos agujas, en 

oaso de que se trate de un telar de doble oalada) mien­

tras que e l árgano de accionamiento, especialmente la  ex- 

5 tremidád de la  palanca osoilante referida, se halla arti­

culada al patín.

La fuerza elástica referida puede ventajosamente ha­

llarse  constituida por una tensión aplicada a la  palanca 

osoilante, o a una parte de esta palanca, en sentido de 

10 aplioar e l patín oontra e l listón de deslizamiento.

Merced a estas disposiciones, se suprimen las vibra­

ciones de- las extremidades de las agujas y, de manera es- 

peoial, puede aumentarse la  velooidad del telar, incluso 

si de trata de un telar de doble calada, en el que cada 

15 palanoa aooiona dos agujas superpuestas.

La invención podrá ser mejor comprendida a través de 

la  lectura de la  descripción que sigue y del examen de los 

dibujos que muestran, a título de ejemplos no limitativos, 

diferentes formas de realización de la  invención.

20 La figura 1 es una vista esquemática alzada de un

telar según la  invención.

La figura 2 es una viBta paroial en perspectiva de la  

palanca de aooionamiento, del patín y de la  superfioie de 

deslizamiento en el caso de un te lar de calada única.

25 La figura 3 es una vista en oorte de la  disposición

de la  figura 2.

Las figuras 4 y 5, son vistas análogas a las represen­

tadas en las figuras 2 y 3» pero en e l oaso de un telar de 

doble calada.

30 El telar sin lanzadera, de una sola oalada, represen-
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tado esquemáticamente en la  figura 1, comprende una banca- 

dá 1, un peine 2 montado sobre e l batán 3 cuyas espadas 4 

se hallan articuladas sobre un árbol 4 '. La aguja pasa- 

tramas introductora 5 y la  aguja pasar-tramas extraotora 6 

9 son arrastradas cada una por un meoanlsmo de aooionamiento 

7 que comprende una palanca oscilante 8, aooionada por 

una palanoa acodada 9. la  extremidad 10 de la  palanca 9 es 

movida por cualquier sistema clásico no representado, por 

ejemplo, por un mecanismo de leva. Según es en sí ya cono-

10 oido, todo e l oonjunto del meoanismo 7 bascula con e l bat&n 

alrededor del árbol 4*.

En la  figura 2 se ha representado la  parte del telar 

que se halla envuelta por un oíroulo de trazos 11 en la  

figura 1. La disposición es idántioa en e l pado opuesto

19 del peine*

Le acuerdo con la  invenoión, sobre una parte del telar  

solidaria del batán se halla fijada , por medio de unas pa­

tas o soportes regulables 13, una superficie longitudinal 

de deslizamiento constituida por un listón que presenta

20 una cara plana 11. La cara plana 14 (figura 3) del listón  

12 queda situada en un plano paralelo a l plano del peine 2, 

quedando de preferencia, situada precisamente en e l mismo 

plano que la  oara anterior de los dientes 15 del peine 2* 

Esta regulación sobre un mismo plano de las dos indicadas

29 superficies, se realiza por medio de los tornillos 17 y de 

las patas 13*

La aguja se halla montada sobre un bloque deslizante, 

o patín 18 , que tiene una oara plana de apoyo paralela al 

plano del peine y, consecuentemente, a la  cara plana del

30 listónl2.'
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Según es en sí ya conocido, la  aguja 6 se halla pro­

vista de patines 28 que la  guían a lo largo del peine, eeh_

tando la  aguja montada sobre e l patín 18 de manera que las  

caras de apoyo de aquéllos patines ynde éste quedan situa- 

5 das en un mismo plano.

El érgano de arrastre de la  aguja 6 se halla constitui­

do por la  extremidad de la  palanca oscilante 8, cuya extre­

midad puede hallarse constituida por un brazo 19 montado 

sobre la  palanca 8 con interposioién de unos calces o sepa- 

10 radores 20, de manera que e l plano medio de la  palanca 8 

. pasa por e l centro 21 de una articulacién 22, por ejemplo, 

a rétula, mediante la  que la  extremidad del brazo 19 se ha­

l l a  aooplada al patín 18 , sobre el eje de la  aguja 6. Se 

comprende que resulta igualmente posible u tilizar una palan- 

15 oa 19 doblemente acodada para respetar esta ooplanariedad, 

que evita toda distorsién en la  palanca 8 a l producirse la  

acoién de empuje de la  aguja.

De acuerdo con la  invencién, la  palanca 8 se halla 

"armada", es decir, su extremidad se halla elásticamente 

20 solicitada en e l sentido de la  flecha 23 (figura 3) de ma­

nera que el patín es permanentemente aplioado contra e l 

listén  12 lo que elimina las vibraciones de guía y permite 

aumentar la  velocidad del telar, permitiendo, sin embargo, 

un fá c i l desmontaje de la  aguja.

25 Se comprende que puede también optarse por la  solucién

inversa, consistente en montar rígidamente el patín en la  

extremidad del brazo osoilante y acoplar la  extremidad de 

la  aguja al patín por medio de una articulacién.

En las figuras 2 y 3 se ha representado una disposición 

30 olásioa en la  que el plano del peine 2 (y, conaeouentemen-
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•te, e l plano del listón 12) se halla inclinado hacia ade­

lante con respectoal plano en el que osoila la  palanoa 8,1 

pero se oomprende que la  invenoión puede igualmente apli­

carse a l caso de que e l peine sea vertical} siendo sufi­

ciente en ta l oaso escoger convenientemente e l ángulo de 

las caras de apoyo del listón y del patín para que estas 

caras se mantengan paralelas al plano del peine.

El oonjunto que ha quedado descrito puede ser fácilmen­

te transformado para adaptarlo a los telares de doble ca­

lada, en relaoión con los que la  invenoión presenta toda­

vía más interóó, dado que e l peso de las dos agujas multi­

plica e l riesgo de vibraoiones de la  extremidad de la  pa­

lanca oscilante.

la  disposición para telares de doble oalada ha sido 

representada en las figuras 4 y 5.

El listón de guía 12 y su sistema de fijación  13-17 

son idóntioos a los que se ha descrito en relaoión oon las 

figuras 2 y 3, siendo el plano de la  cara de apoyo del l i s ­

tón de guía paralelo y de preferencia ooplanario oon el 

plano de la  cara anterior del peine 2.

la  aguja 6 de la  calada inferior y la  aguja 6' de la  

calada superior se hallan montadas en sentidos paralelos 

sobre un bloque o patín 18 ' ,  ouya cara de apoyo oontra e l 

listón 12 es paralela al plano del peine.

La extremidad superior del brazo 19 de la  palanoa os­

cilante 8 se halla acoplada al patín por medio de una arti­

culación 22 cuyo centro de empuje 21' se halla a media dis­

tancia entre los ejes de las agujas 6 y 6' jr sobre la  línea  

que pasa por estos ejes. Igual que en e l caso precedente, 

este centro de empuje 21* está situado sobre e l plano medio 

de la  palanoa 8. Igualmente, la  extremidad de la  palanoa
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ea elásticamente solicitada en e l sentido de la  flecha 23 

para mantener permanentemente aplicado e l patín contra e l 

lis t ín  de guía.

Merced a la  Invención, en e l caso de telares de doble 

oalada las agujas se hallan siempre perfectamente alineadas 

en posiciones paralelas y son guiadas sin vibraoión, única­

mente por sus extremidades exteriores, lo que asegura una 

transferencia precisa del hilo entre las agujas de intro­

ducción y las agujas de extraooión, permitiendo aumentar 

de manera notable la  velocidad del telar.

Se comprende que la  invención no queda limitada a 

las formas de realización descritas y representadas, sinó 

que es susceptible de numerosas variantes, accesibles al 

tóonico, según las aplioaoiones previstas y sin apartarse 

por ello del espíritu de la  invención.
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R E I V I N D I C A C I O N E S *

1 -  Telar sin lanzadera) de oalada simple o doble, 

provisto de agujas pasar-tramas, del tipo en que la  extre­

midad exterior de las agujas se halla aooplada por medio 

9 de una transmisión a un órgano de aooionamiento animado 

de un movimiento de vaivln en la  direcoión axial de las 

agujas, cuyo telar se caracteriza por hallarse provisto, 

en toda la  longitud del trayecto de la  extremidad exterior 

de las agujas, y por detrás de diohas agujas, de una aupar- 

10 fió le  longitudinal de deslizamiento; porque la  transmisión 

referida comprende un patín que desliza sobre la  oara de 

la  indicada superfioie enfrentada con las agujas; y porque 

unos medios elástioos aplioan constantemente e l indicado 

patín contra la  expresada superfioie de deslizamiento.

15 2 -  Telar, según la  reivindicación 1, caracterizado

porque la  superfioie de deslizamiento referida es solidar* 

r ia  del batán del telar.

3 -  Telar, según una de las reivindicaciones 1 ó 2, 

oaraoterizado porque la  superfioie de deslizamiento refezft-

20 da se halla constituida por un listón dotado de una oara 

plana y dispuesto de manera que esta cara plana,' sobre la  

que se aplioa e l patín, es paralela al plano del peine 

del telar.

4 -  Telar, según una de las reivindicaciones 1, 2 ó 3, 

25 oaraoterizado porque el patín referido es solidario de la

extremidad exterior de al menos una aguja y porque e l ór­

gano de accionamiento se halla áooplado a l patín por medio 

de una articulación.

5 -  Telar, según una oualquiera de las reivindicacio- 

30 nes 1, 2 ó 3, oaraoterizado porque el patín es solidario
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del órgano de arrastre y porque al menos una aguja se 

halla acoplada a l patín por medio de una articulación.

6 -  Telar, según una cualquiera de las reivindicacio­

nes 1 a 5, caracterizado porque sobre el órgano de acoio-

5 námiento se hallan aoopladas, por medio del patín referido, 

dos agujas superpuestas.

7 -  Telar, según la  reivindicación 6, caracterizado 

porque e l órgano de accionamiento se halla acoplado al pa­

tín  referido por medio de una articulación cuyo oentro se

10 halla situado a media distancia entre los ejes de las dos' 

agujas montadas sobre e l expresado patín.

8 -  Telar, según una oualquiera de las reivindicacio­

nes 1 a 7, caracterizado porque el órgano de arrastre se 

halla constituido por la  extremidad de una palanca oscilan-,

15 te y porque los medios elásticos referidos se hallan cons­

tituidos por una tendencia elástioa aplicada sobre al menos 

una parte de la  palanoa referida.

9 -  Telar sin lanzadera, de calada simple o doble.

Consta la  presente Memoria Descripti­
va de nueve hojas mecanografiadas, escri­
tas por una sola oara y de dibujos anexos.

Barcelona, „ ,* - 3 AGO.
P. A.
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